
 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO 

Emisión del aviso  : 26/04/2021  

Vigencia del aviso  : Permanente  

Información no publicada : Plan Estratégico de Tecnologías de la Información  

Rubro al que pertenece  : Planeamiento y Organización  

Motivo de la no publicación : Mediante la Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM de fecha 
08 de mayo de 2018, se dispuso la creación del comité de 
Gobierno Digital y la formulación del Plan de Gobierno Digital en 
cada entidad de la Administración Publica, dejando sin efecto las 
normas de elaboración del Plan Estratégico de Gobierno 
Electrónico (PEGE), Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información (PETI) y Plan Operativo Informático (POI). 

 En consecuencia, no corresponde la formulación del Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI). Precisando 
que mediante Resolución Ministerial N° 049-2021-MIDIS de 
fecha 30 de marzo de 2021 se aprobó el Plan de Gobierno Digital 
2021-2023 del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social” 
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